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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría y 

Órganos de Auditoría Interna

“Año de la Verdad y la Reconciliación Nacional”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 03-2002-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA - INEI (PROGRAMA  MECOVI - PERÚ)

R.U.C. : Nº 20131369981
  

1.2
Domicilio Legal
Dirección :
Av. General Garzón N° 654 - 658 – Jesús María

Teléfono :  
433 4223 
Anexo 212 / 220

1.3
Antecedentes y Base Legal
El INEI, es un organismo Público Descentralizado dependiente del Presidente de Consejo de Ministros, con personería jurídica de derecho público interno, constituye pliego presupuestal y goza de autonomía técnica y de gestión.

El INEI tiene como finalidad asegurar que las actividades estadísticas e informáticas se desarrollen en forma integrada, coordinada, racionalizada y bajo una normativa técnica común.

Son objetivos del INEI:

a) Asegurar la producción y la amplia difusión de información estadística, en forma oportuna, y confiable, para el mejor conocimiento de la realidad nacional y la adecuada toma de decisiones.

b) Normar, coordinar, integrar y racionalizar las actividades de estadística e informática oficiales; y

c) Promover la capacitación, investigación y desarrollo de las actividades estadísticas e Informáticas, así como la incorporación de las tecnologías de información en la Administración Pública.

d) Promover el interés de la población por las actividades estadísticas e informáticas, para lograr su activa y permanente participación y colaboración.

ORGANIZACIÓN

DE LA ALTA DIRECCION

Constituye él más alto nivel de conducción y decisión del INEI, está conformada por la Jefatura, la Sub Jefatura de Estadística, la Sub Jefatura de Informática y la Secretaría General.

La Jefatura del INEI, es el órgano de mayor nivel jerárquico de la Institución, está a cargo de un Jefe, quien es el Titular del Pliego Presupuestal, y es la máxima autoridad de los Sistemas Nacionales de Estadística e Informática, tiene categoría y nivel de Jefe del Organismo Central, equivalente a Vice – Ministro de Estado, es designado por Resolución Suprema a propuesta del Presidente del Consejo de Ministros.

DEL ORGANO DE CONTROL
La Oficina Técnica de Inspectoría Interna, es el órgano encargado de programar, conducir,  ejecutar y evaluar las actividades de control, en el INEI, en concordancia con las normas técnicas del Sistema Nacional de Control. Depende jerárquicamente de la jefatura del INEI y funcionalmente de la Contraloría General de la República.

DE LOS ORGANOS DE ASESORAMIENTO

La Oficina Técnica de Planificación, Presupuesto y Cooperación Técnica es el órgano encargado de asesorar, normar, conducir, coordinar y evaluar los procesos técnicos de Planificación, Presupuesto y Racionalización, así como de las actividades de Cooperación Técnica.

La Oficina Técnica de Asesoría Jurídica es el órgano encargado de asesorar a la Alta Dirección en asuntos de carácter técnico - legal, y emitir opinión sobre la aplicación e interpretación de las normas legales.

La Oficina de Defensa Nacional, es el órgano responsable de asesorar a la Alta Dirección en asuntos relacionados con la Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Interna.

DE LOS ORGANOS DE APOYO

La Oficina Técnica de Estadísticas Departamentales es el órgano de enlace técnico, entre la Sede Central del INEI y las ODEIs, y los demás órganos estadísticos e informáticos del nivel departamental y local. Es responsable de hacer cumplir la aplicación de la normativa y metodología, en el desarrollo de las actividades estadísticas e informáticas de las ODEIs.

La Oficina Técnica de Administración es el órgano encargado de administrar los recursos humanos, bienes y servicios del INEI, así como la ejecución presupuestal., financiero, contable, patrimonial y manejo de fondos.

La Oficina Técnica de Difusión es el órgano encargado de la difusión de la producción estadística y de las relaciones públicas e imagen institucional.

La Oficina Técnica de Informática es el órgano responsable de la incorporación de las tecnologías de información, así como de la sistematización, procesamiento automático, organización y explotación de la información.

DE LOS ORGANOS DE LINEA DE LA SUB JEFATURA DE ESTADISTICA

La Dirección Nacional de Censos y Encuestas es el órgano técnico normativo, encargado de conducir los levantamientos censales nacionales y las encuestas oficiales multisectoriales. Es responsable de elaborar la cartografía censal, así como aplicar las técnicas de muestreo en las investigaciones estadísticas que realicen los órganos del Sistema.

La Dirección Nacional de Cuentas Nacionales es el órgano técnico normativo que conduce el Sistema Nacional de Cuentas Nacionales, es responsable de la normativa y estimaciones de los sistemas de cuentas y otros esquemas macroeconómicos.

La Dirección Técnica de Indicadores Económicos es responsable de normar, coordinar, supervisar y evaluar, la elaboración de los índices e indicadores de coyuntura que realizan los órganos del Sistema.

La Dirección Técnica de Demografía e Indicadores Sociales es responsable de la generación y desarrollo de las estimaciones y proyecciones de población y de la organización y mantenimiento del Sistema de Indicadores Sociales y Demográficos. Realiza estudios e investigaciones referidas al tamaño, composición, distribución y dinámica de la población y sus componentes, así como de los factores determinantes que actúan sobre los mismos.

DE LOS ORGANOS DE LINEA DE LA SUB JEFATURA DE INFORMATICA

La Dirección Técnica de Normativa y Promoción es el órgano responsable de la aplicación de las políticas, normas, recomendaciones técnicas y del desarrollo de sistemas orientados a la integración de las entidades públicas, así como de su promoción y fomento, para la consolidación del sistema informático nacional.

La dirección Técnica de Desarrollo Informático es el órgano responsable de proponer las políticas y programas de desarrollo informático, así como elaborar estudios y normas relacionadas con el desarrollo y aplicación de la informática en el Sector Público.

DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS

La Escuela Nacional de Estadística e Informática (ENEI) es el órgano desconcentrado, responsable de promover, orientar, desarrollar y coordinar las acciones de capacitación e investigación en los campos de la Estadística e Informática y áreas afines. Desarrolla actividades académicas de formación técnica y capacitación especializada. En el nivel Departamental, cuenta con Filiales Departamentales.

Su accionar se basa en la siguiente normativa legal:

Decreto Legislativo Nº 604 del 30 de abril de 1990, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e Informática.

Decreto  Supremo N° 043-2001-PCM del 21 de abril de 2001, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e Informática.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico 2001.  

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Financiera Complementaria del Convenio de Cooperación Técnica Regional no Reembolsable, denominado Programa MECOVI-PERÚ, en lo referente a la contribución del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), al aporte de Contrapartida Nacional (INEI) y el Banco Mundial (BM)​, preparados por el INEI al 31.DIC.2001, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

La auditoría del financiamiento del BID se debe realizar de acuerdo a los requisitos de Auditoría del BID, establecidos en el Documento AF-300 “Guías para la preparación de Estados Financieros y Requisitos de Auditoría”.

Para el financiamiento del Banco Mundial, la auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las “Guías y Términos de Referencia para Auditorías de Proyectos con Financiamiento del Banco Mundial en la Región de Latinoamérica y el Caribe” (Guías del Banco Mundial), el “Manual de Contabilidad, Informes Financieros y Auditoría” (Manual FARAH de la misma organización), así como las Pautas Mínimas para la Ejecución de Auditorías (Series FMs: FM-100, 200, 300 y 600).

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria, referido al Programa MECOVI - PERÚ, preparada por el INEI al 31.DIC.2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

Objetivos Específicos

3.2.1
Evaluar  la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto de la Unidad ejecutora teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.

3.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.

Informe Largo

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno implementado por el INEI para el Programa MECOVI-PERÚ en las Áreas Administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos del programa, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia y eficacia de los controles clave que aseguren al programa el cumplimiento de sus objetivos y metas.
3.4 Evaluar la gestión administrativa y operativa del Programa MECOVI-PERÚ, en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.

3.5 Determinar el cumplimiento del Programa con los términos del Convenio de Cooperación Técnica, leyes y regulaciones aplicables. 

3.6
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales. 

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Financiera Complementaria y Presupuestaria relativa al Programa, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada, dentro del los noventa (90) días siguientes a la fecha en que concluyó el ejercicio económico a se examinado.
4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. Asimismo, en el Plan del Examen Especial a la Información Presupuestaria se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Guía del Examen Especial a la Información Presupuestaria (Numeral 6.3, Capítulo VI Disposiciones Finales de la Directiva 013-2001-CG/B340, aprobada por R.C. Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

El programa de auditoría debe contener procedimientos generales y específicos acordes con cada uno de los objetivos de auditoría previstos. (NAGU 2.30)

El Memorándum de Planeamiento y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.

4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, Largo, de Evaluación Presupuestal e Informes del BID y Banco Mundial : A los cuarenticinco ( 45 ) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio. 

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con las respectivas Guías y Pautas emitidas por los Organismos Multilaterales, así como lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 22.ENE.2002.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
US$
6,779.66

Impuesto General a las Ventas (IGV)
US$
1,220.34

TOTAL
US$
8,000.00

Son : Ocho Mil y 00/100 Dólares Americanos, a todo costo.

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de Carta Fianza por un monto igual al adelanto.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

De acuerdo al Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría. 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor del INEI:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega de los informes de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe Según arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades.

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

· Cuatro (04) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, Largo, Informe de Evaluación Presupuestaria e Informes para el Banco Interamericano de Desarrollo y Banco Mundial.  

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
TÉRMINOS DE REFERENCIA DE AUDITORIA Y ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONVENIO DE COOPERACION TÉCNICA
Los Términos de Referencia y las estipulaciones establecidas en el Convenio de Cooperación Técnica para el financiamiento del Programa MECOVI-PERÚ por el BID y Banco Mundial para la auditoría del Programa, deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la Entidad, debiendo la Sociedad Auditora remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido y alcance de los requisitos establecidos.

10.
SOCIEDAD DE AUDITORIA
Las sociedades de auditoría postoras deberán contar con la no objeción del Banco Interamericano de Desarrollo – BID.

11.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría de Proyectos de Inversión Financiados por Organismos Internacionales, como el BID, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

Asimismo, se requiere que el equipo auditor cuente con el siguiente especialista:

· Un (01) Abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

12.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

13.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

14.
COORDINADOR GENERAL
El Coordinador General será el Director Técnico de Administración Sr. Econ. Demetrio Querevalú Yenque.
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